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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 1145/1985. de 19 de junio. sobre
traspaso de funciones )1 se/'llicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia
de laboratorios agrarios y de sanida'" y producción
animal.

El Real Decreto 1956/1983, de 29 de junio, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones' y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también resula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferenCias prevista en la disposición transitoria tercera del
Estatuto de Autonomía de Castilla y León, ésta adoptó en su
reunión del día 26 de diciembre de 1983 el oportuno acuerdo
ratificado en la reunión del día 22 de mayo de 1985, cuya
vírtualidad práctica exije su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispoSición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Castilla y León. a
propuesta de los Ministros de Agricultura. Pesca y Alimentación y
de Administración Territorial y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 19 de junío de 1985,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria lercera del Estatuto de
Autonomía de Castilla y León de fecha 26 de diciembre de 1983,
ratificado por acuerdo de 22 de mayo de 1985, por el que se
traspasan funciones del Estado en materia de laboratorios agrarios
y de sanidad y producción animal a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León y se le traspasan los correspondientes servicios e
instituciones y medios personales, materiales y presupuestarios
precisos para el ejercicio de aquellas.

Art. 2.° 1. En consecuencia quedan traspasadas a la Comuni·
dad Autónoma de Castilla y León las funciones a que se refiere el
acuerdo que se, incluye como anexo I del presen te Real Decreto, asi
como los bienes, derechos y obligaciones. y el personal y créditos
presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio
acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que
alli se especifican. '

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presénte traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectívidad a partir del dia señalado en el acuerdo de 111'
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio 'de que el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca hasta la entrada en
vigor de este Real Decreto los actos administrativos necesarios para
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
acuerdo que se transcribe como anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determineit con
arreglo a la relación 3, punto 2, serán dados de baja en los
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32, destinados
a financiar los servicios asumidos por las Comunidades Autóno
mas, una vez que se remitan al Departamento citado por parte de
la Oficina Presupuestaria del Mimsterio de Agricultura, Pesca y
Alimentación los certificados de retención de créditos, para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el «Boletin Oficial del EstadOl>.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
lAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

ANEXO 1

Don José E1ías Diaz Garcia y don Alejandro' Ruiz Huertas.
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Castilla y
León,

Certifican:
1) Que en el Pleno de la Comisión Míxta celebrado el dia 26

de diciembre de 1983 5& adoptó acuerdo sobre traspaso a la citada
Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de laborato
rios agrarios y de sanidad y producción animal.

2) Que el dia 22 de mayo de 1985, en la sesión plenaria de la
Comisión Mixta, se ratificó el referido acuerdo, en los términos que
a continuación se reproducen: •

A) Referencia a normas conslitucionales. estalU/arias.r legales
en las que se ampara la transferencia .

La Constitución, en su artículo 148.1.7.°, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en agricul
tura y ganaderia de acuerdo con la ordenación general de la
economía, y, en el artículo 149.1.3.', 10.' y 16.', reserva al Estado
la competencia exclusiva en relaciones internacionales; comercio
exterior; bases y coordinación de la planificación general de la
actividad económica y sanidad exterior, bases y coordinación de la
sanidad y legislación sobre productos farmaceúticos.

La Ley Orgánica 4/1983. de 25 de febrero, de Estatuto de
Autonomía de Castilla y León, en su artículo 26.1.9.°, establece que
corresponde a la Comumdad Autónoma la competencia exclusiva
en materia de agricultura y ganadería de acuerdo con la ordenación
general de la economía. Por su parte, el artículo 27.1.' establece que
en el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso. en los
términos que la misma establezca es competencia de la Comunidad
de Castilla y León el desarrollo y ejecución de la legislación del
Estado en materia de sanidad e higiene.

La Orden de l de diciembre de 198(}-señala las funciones de los
laboratorios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y
la Orden de 18 de mayo de 1976 creó la Comisión Coordinadora
de Laboratorios y Métodos de Análisis, estableciendo sus funciones
y siendo modificada su composición por Orden de 17 dc septIem
bre de 1982.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede operar ya en este campo traspaso de funciones y servicios
de tal índole a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la
Comunidad Autónoma e identificación de los servicios que se
traspasan '

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente
acue~do y de los Reales Decretos y demás normas que 10 hagan
efectiVO y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado». las
siguientes funciones que venía realizando la Administración del
Estado: .

a) Los es1udios, analisis. y dictámenes en relación con los
productos agrarios y alimentarios y de los' medios de la ptoducción
agraria, así como con la sanidad e higiene de.los animales.

b) El regIstro y autorización de los laboratorios privados
dedicados a las materias señaladas en el punto anterior, dentro de
las funciones asumidas, y en especía\ en cumplimiento de lo
previsto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio.

c) La expedición del certificado oficial de analisis en aquellos
casos que no estén reservados a la Administración del Estado en
virtud de las competencias que a ésta corresponden. En todo caso
la expedición del certificado oficial de analisls será de acuerdo con
la metodología oficial establecida por la Administración del Estado.

d) La realización de los análisis e informes que se soliciten, a
petición d~ los particulares o de los Orpnísmos de la Administra
Ción, con mdependlenClll de la procedencía de los productos O de
la radicación de los peticionarios.

2. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Castilla y León
los medios que se especifican en las relaciones correspondientes.
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1) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto por el que se apruebe este acuerdo. La resolución
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de
conformidad con lo previsto en el articulo 8.0 del Real Decreto
1956/1983.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo
transitorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico medíante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economía y Hacienda. .

Durante sesenta días, a partir de la fecha de publicación del
Real Decreto aprobatorio del presente ajilerdo, el Ministerio de
Agricultura, Pesca y AlimentaCIón seguira asumiendo la gestión y
pago de las obligapones correspondientes a los capítulos 1, 11 YVI
del presupuesto de gastos que sean exigibles en dicho periodo y
correspondan a las funciones y servicios que se transfieren, y cuyo
vencimiento esté previsto por su carácter periódico o por causas
contractuales. .

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y
transferir a la sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación
presupuestaria, que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

68.859.000
21.652.000

22.151.000

111662.000

CredHO~ en peselas
de J ~85

Financiación neta

Total

b) A deducir:

- Recaudación anual por tasas y otros ingre·
sos

a) Costes brutos:

- Gastos de personal .
- Gastos de funcionamiento
- Inversiones para conservación, mejora y

sustitución

términos legalmente previstos por su Estatuto de Autonomía y las
demás normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstan
cias que se especifican en la relación adjunta y con sil número de
Re¡istro de Personal. .

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Agricultural, Pesca y
Alimentación y demás órganos competentes en. materia de personal
se notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo
por Real Decreto. Asimismo se remitirá. a los órganos competentes
de la Comunidad Autónoma de eastílla y León una copia certifi
cada de todos los expedientes de este personal traspasado, asi como
de los certificados de haberes, referidos a las cantidades devengadas
durante 1984, procediéndose por la Administración del Estado a
modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de
los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan

Ninguno.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados

H.1. La carga asumida neta que, según la liquidaCIón del
presupuesto de gastos para 1982, corresponde a los servicios que se
traspasan a la Comunidad Autónoma, se eleva con carácter
definitivo a 90.322.000 pesetas, según detalle qllt figura en la
relación 3.1.

H.2. La financiación, en pesetas de 1985, que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios transferidas' se detalla en la
relación 3.2. .

H.3. Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute
pera determinar el porcentaje de participación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
cOmPOnentes del coste efectivo, por los importes que se indicani
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs.
tos en cada Ley de Presupuestos: 1

C) Funciones que se reserVa la Administración del Estado

Permanecerán en la Administración del Estado las siguienies
funciones que tiene leplmente atribuidas y realizan los servicios
que se citan:

a) Los estudios, análisis y dictámenes derivados del ejercicio
de sus propias competencias asi como los que k sean encomenda-
dos" "

b) La promulgación de los métodos oficiales analiticos para
conseguir la homo¡¡eneidad en todo el ámbito nacional de la
actividad en matena de laboratorios, con el fin de dar caracter
oficial a las certificaciones que correspondan.

c) La realizacifln de ellSllyos de laboratorios en relación con
los utensilios, instrumentos, aparatos y máquinás de medida para
análisis para la aprobación de prototipos 'i verificación posterior
por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia. .

d) El visado y la ratificación de los certificados de análisis
expedidos por la Comunidad Autónoma, para su convalidación
olícial, a efectos de comercio exterior.

e) La realización de análisis e informes arbitrales, en caso de
discrepancia entre los realizados por laboratorios oficiales.
. f) La autorización para la introducción en el territorio nacio
nal de a~ntes patógepos con fines de estudio, experimentación o
diagnóstIco.

g) La supervisión de las metodologías analiticas, así como la
contrastación de sus restlltados para verificar su idoneidad y
homogeneidad.

h) Corresponde a la Administración del Estado las relaciones
internacionales en materia de contrastación y métodos de análisis
y seguimiento de tecnologías. La Administración del Estado podrá
requerir a la Comunidad Autónoma para que participe dentro de
la Delegación Española, en aquellas reuniones de carácter interna
cional cuando afecten a sus intereses.

D) FU1lCiones en que han de concurrir la Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación

1. Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, de conformidad con los mecanismos qll.e en cada
caso se señalen, las siguientes funciones:

La organización de ensayos conjuntos para el estudio, actualiza
ción. unificación y aprobación de métodos oficiales y contrastación
de técnicas y aparatos.

2. A instancias de la Administración del Estado, la Comuni
dad Autónoma de Castilla y León realizará prioritariamente los
análisis y ensayos de control y seguimiento necesarios para la
ejecución de las competencias estatales en materia de intervención
agroalimentaria, comercio exterior y defensa contra fraudes, de
aCllerdo con las normas que con carácter nacional se dicten por los
Organismos competentes.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimeniación y la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, a través de sus laborato
rios y en la medida de sus posibilidades, se prestarán el apoyo
necesariQ, cuando se requiera, para la resolución de los problemas
referentes al conjunto del Estado o a otras Comunidades Autóno
mas en un marco de colaboración mutua.

4. En función de una mayor especialización de un determi
nado laboratorio, se realizarán por éste los análisis, ensayos y
asesoramientos técnicos que le sean solicitados por la Administra
ción del Estado opor las restantes Comunidades Autónomas.

5. Atendiendo al Jl!incipio de solidaridad, la Administración
del Estado y la Comunlli!'d Au~ónoll).a de Castilla y León.prestarán,
a través de sus Iaboratonos, aststencla a: aqueUas Comumdades que
carezcan de ellos, fijando el ~en de contraprestación.
. 6. Entre la Adíninistraei6n del Estado y las Comunidades
Autónomas se establecerán los adecuasos sistemas de colaboración,
que permitan una mutua información y la mejor gestión de las
funciones asumidas.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de CastiUa YLeón
los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el
inventario detallado de la relación adjunta número 1, donde
quedan identificados los inmuebles afectados por el traspaso. Estos
traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en su
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso
aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que apruebe este acuerdo, se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

F) Personal adscrito a los sen'icios que se traspasan

J. El personal adscrito a los servicios traspasados, y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 2, pasará
a depender de la Comunidad Autónoma de Castílla y León, en los
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J) Fecha de efecti\'idad del Iraspaso A~EXO 1I

BOE numo 161

El traspaso de funciones y servicios con sus medios, objeto de'
este acuerdo, tendrá efectividad a partir del dia 1 de enero de 1985.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid, a 26 de diciembre de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, José Elias Diaz Garcia y Alejandro Ruiz Huertas.

• Disposiciones legales afectadas por el traspaso de sernc,,'s en
materia de laboratorios agrarios.y de sanidad y producción animal
a la Comunidad Autónoma de Castilla y León:

- Orden ere l de diciembre de 1980.
- Orden de 18 de mayo de 1976 modificada por la de 17 de

septiembre de 19&!.-

lNVI·.NT~\HIlJ lJ"lAII AUO Ut, KU·;Nt:S. DF.RECHOS y OBLIGACIONES DEL EST~DO AnsCRrros A LOS SEPVICIOS

1.. INSTlTltCIONI':SI I)U": ~t: TRMiPASAN JI¡ ••L:A.~:~:.~.~~~. '(.I:~U.N.•• ,._ .•....•• ,_ 0'_ ••••••••••

'-----.--0-----'

La~on.':\)j,·il,,) ,\f;ra:a"i.o del
EstarlQ t'n ,flIRGOS

BURGOS

e/no :2\Iel Pol1gono In
d~~trial de G.UR~nal-Villi

mill', s/n.

JL:~' ic :c.:,;.

Patrimonio del
Est.ado

,j P1a:1tas. (1 ue pi

Larca)
SUperfici..: (iel ••
;ar: IO.OS! .2.

-.,

,..-----:------- ----

tkJlIl1.)It,: Y lL...oU

Laboratorio de,,5ani- LEON- Avda. de -Madrid
dad y Producción Ani 78
mal de LEON. -

Si tUctción SUDd'ficie t=n m~
Observaciones

Jurídica C0...11J0 CUllpart. Total

Propiedad - 1. 507 - Incluye el Labol'a-
del Patrimo ",lis su- torio, vivienda --
nio del Es=- perf1-- del conserje y ui
tado. - Fie edi malario. -

. ficacie
I

res •

I
NOTA:Se hace cons,ta"c que la Inspección Regional de Sanidad Pecuaria ocup~ dúS locales de .la 2a plan

ta con un total de 74 ro2 .

2. MATERIAL Y EQUIPO

Renault R-6 PMM-3891.; Jeep Commando PMM-3~60; Citroer. Mehari PMM-24433
Renault R-4 PMM-9855; Renault R-4 'MM 9856; Renault R-4 PMM 8966.
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RFLJ.Cl~ !'i. 2

;~~~cro~ DE PERSONAL Y PUESTOS DE Tr~BAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SéRVICIOS

'r; I~!:;TI:UCION!:S) Q'JE SE TRASPASAN A ~~ .c: ~'•.O:- ..~J:S:~..A. ~.• 1:t:.O~ .

R~TRI"UCIO~ES A'llli
cur:~PO o ESCALA SITUACION pueSTO TM-BftJ'O

'roTAL AW"'.A,JoI:!:.L!DOS . NO:·:FRE A QUE P:;:~TEHZCE
i.~. REGISTRO

'~DVA. QUE DESE~1PE<1A
Bt'SI~,'\S ·CO~:PLEMf:!l .

;¡mIlLA flDRIGlEZ ,PabJD ....1. vaterinario A06AG-1!ll Activo ..r. LJoboAltDrio 1.457.732 924.516 2.392,2'l8

RAU LOFEZ. UI Qu1Mn Aux. Lab • • in TI. B02All..:!36 Excedena 508._ 21IJ.7!l6 _.-

Loca 1 idad: WJN

790.480

2.906.628
1.273.604
1. 311. 571
1.450.665
1. 315.608
1.272.840
1. 353.931
1.256.308
1.311.571
1. 324. 735'

809.477

Tl'TA.L ANU!\

241.596

1. 335. 504
109.200
218.400
218.400
218.400
218.400
218.400
218.400
218.400
218.400
241. 596

CQM.PLEMEN.

RETRIBUCIONES

N" REGISTRO
SITUAClON PUESTO TRABAJO

AOVA. QUE OESEMPEOA
BA5lCAS

A061IG101 Act~va Director Lab. 1.570.124
A06AG337 . Veterinario 1.164.404·
M0G05166 .. Técnico 1.093.171
M0G04824 .. Veterinario 1. 232.265
A4OG04390 .. . 1. 097.208
A4OG05795 " .. 1.054.440
A4OG05884 .. .. 1.135.,1l
MOG05802 .. .. 1. 037.908
MOGQ5809 .. .. 1.093.171
M0G05862 .. .. 1.106.3]5
A03PG27285 .. Auxil iar Mnvo. 567.88i

'l'l6AGOSA14 . AI.»c.i liar Prpa.l. C)43.991

C.N.\-'.
C.r-;. '..".
V.T.
V.T.
V.T.
V.'r.
V.T.
V.'l'.
V'l'

V.T.
Auxi 1 i 3:- l....bTy,

CUERPO O ESCALA
A QUE PERTI;NECE!A.PI:-.:LLiIJOS 'i NOMBRE

1

,-------------r------,------,----,------,----------,---. -
i

¡PWHL1J ..u L.lHUV\L, Francis:c
I tJt~k\S l\L\'AREZ, Julián
! RLl', n..iERHER).Hi~l
i Q:J.tL.AI.El BEJM:;.JO, Manue1
i~ZAl..t;¿; BE~O; ConeEpeir. 1
iALVAhLZ Fl:RtWIDI:.Z, santos

I

ALVARC.ZC~ZAU:Z, Ovidio
IXNZ.'\LE:. HLURJGUEZ,leoncio
PUJO WUfi'IN, Francisco

,RlXJi-\ltJ.lL: ClIRRIZO, Angel
!SA."!H6 L'IERVO, Paulill,J (1)
¡.t:R!\JA:~¡)EZ l...1.J\W\ZAJ{j:.s, l\uro
I L. ("

1 ¡ L:.L CClllis16n de St.", r.:icL.Js ,-le &n'icios e nlrales de Mldri acogi6ndo~ al artículo 24 d

2.3 "U~51' ,;: DE '¡'!<ABAJO VAC,\lJn:s QUE SE TRASPASAN

.
RETRIBUCIONES

TOTAL ANUALLOe, Ll DilD Y SERVICIO PUESTO DE TRABAJO CUERPO o ESCALA
Blisicas CQIIIP 1 elllen •

t~ I N G U N o
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2.3. RlUCIOII NOIIINAL DE PEIlSOIIAt CONTllATADO EH REGiDN ADIIINISTIlATIVO

LEON

BOE núm. 167

Apollidoo y No~ro
Cuerpo d E.cal. al Retribuciones TOTAL
que le •• illila Puesto de trabajo

ANUALBásicas Ca.pleaentari••

FERl'.AN[J[Z " ......00. Fcn. Contrn. "'.... . '11o h'ri"..-i• 996.014 135.732 1.131.745
GllRCIA BlA'ICl!. Tl:llMs · · 994.340 135.7.P 1.130.~
GlJIZUZ lJlTA, lr.."ld<> .. · 993.ell9 135.732 1.1~9.f>'1
RalI'i1lJJEZ CE C"bTRO, S<-:¡"!! -

dn. • ..
~.47' 135."Ir l.lJC.2Ll';

a'l'TAIlNlIA St"''''.'WOIA. Jo~li. · · 992. ,>,,4 J35. 737 1.125.2?/;
SALI/AiXJ'1E5 GER'/~3I. JaI!¡~ L. · ..

993.$12 US.?,)? 1.1'9;z-:oa
-"'VWZ vrn~ PP.ttro .. ..

99o<.34ü 135. í32 1.J30.0"'"DIIlZ rllIIIlII:EZ. Joef tJrbatp • · 994.340 135.732 1.130.072

a_.
Total contratados por Cuerpoa o E.eal•• a los que se asi.ilen

2.4. RELACIOU NOMINAL DE PERSONAL LABORAL

Localidad: Burgos

RETRIBUCIONES 49rs
l,PELLIWS y NOMBiIE C¡,TEGORIA I'ROl'ESIONAL TOTAL Al'lUAL

BASICAS COMPLEMENTA.

CMCSlO DE RO'JAN, Emilio Ti tul.da Gmdo Superla.. 915.240 495.3C2 1.410.542
GUTIERREZ VBACll, ."vi... Ti tul.do G",do Superio.. 915.240 438.9214 1.354.128
LOI'EZ CA5lDO, Florencia Ti tul.do Grado Superio.. 915.240 439.9214 1.354.128

PINAOil POLANCO. ea....." Ti tul..do Grado Lladia 795.180 391.326 l.176.!IlI5
GUTIERREZ MARTIN, lIarl. Analista de Labo....torla 619.452 335.226 954.678
IJ\ETA CERCA, Pil.... 1\..,..115 ta de LabDratDrio 619.452 297.062 916.514
BOCOS SAIZ. LIil.gn>S Adminis trativD 619.452 297.062 916.514

VITlJi'lES MIlIIJA, Bla"ca _nis trati\lll 619.452 297.062 916.514

MAOVO I'EREZ. Agua t:Cn ~.~"
1118.901 2018.... 7fn. 'lI48

- ----- -- - ------- ------ --- - --- - ---

Localidad: León

Apellidoe y ".-b.. Cat••orf.. profuional
Retribucione. TOTAL

ANUAL

lE Flrmu, ~tll...1
/IIJIIlPIEZ ~1'1'llEZ, ""~1..
~o El-ro. ~cirn.
cMFEU.O (;rlIZALE%, 1_J
UJIIJl;&A GO'ZAlEZ, D:Jlor...
GDlz-...rz f}'AI:¡''' CIoJM

~ ClREb, Cénd-ldC'
1LAIlAZ/lPIES LLJlIlAE, 1~5'"

fIlIILA GlJIZAlEZ. .Fea•.
~~DO CLAVJ:ItIA.C.~n
_lA SUAllES. Jo"

Qufil;CO

l\neUet.. \.JOb..
~in1eQo.t1""

lrdf?nanz8
Coneer,i~

"'ozo Agr. Esn.. ..
Contratado Laboral· .

J .;r.,(;. 414

fl,J7.1"
a'l1.1 "11

_ B37.18f;

750.858
G5tJ. ':'14

6?~.:'tP

'Ul.ll?G
GJ3.C'?6

760.858
6-33.076

I?J.~"

:'41.3PO
?41.3AO
1l7.4'-,p
1l7.49<'
1130.372
!l1(.• :W
lBC.J?2

18C.J"P

117.492
180.372

J .4:>4. 0lI2 .
l. 07!l. 5'il5

1'-lJ7F.556
954.678
!Y7B.:J5li

BJ4.ME
l. fJ'5. 574

"1.1.441!
131J."B

878.350
813.448

••-.. Total cantratMoe por cateao..!.. prot••lona}ea .



BOE núm. 167 22237

J.!. - vrULlIli'C["" OEf'TNl1'lVl\ OCL üJS'l'l: EfU"r1Vl\ 11 lLS SElMCTOO DE lAIDlA'lURIOO Ala'dlJOO y DE SANTDI\D Y PIOllxrT<:I'l ANIMAL (JJE SE
'r\v....sí,'\,.<i,·J\¡ 1\ U\ D-.HIt.llVill ,\ll"Ill!'01l\ DE CAS·TILlA y UUol CbJ..CLTI.ADA C'C!II r.a; DA1tJS FItPJ..ES. DEL PRESUPt.JES'1U GENERAL DEL ES'INX) DE
l. '+~...

'1 deHl e. pesetas

SERVICIOS CENTRAlES SERVICIOS PERIFERICOS GASTOS DE
eREOITO "RE 5UPUESTARIO TOTAL

Co.te Coste eo.to Co,te INVERSION
Directo 1ndi recto Directo Indirecto

.
~"-'ION 21

CAJ'T'lUU:> T 55.443 -
55.443

CAPJ1UID JI - 18. ISO 18.150

-
CAl'I'l\JLO VI 17.755 -, 17.755

1tYJ'AL L"US'J"ES 73.!i93 17.755 91. 348

I rorA! IUL'JRSO;; 1.026

Cl\Rr.\ A51M1UA NI:Tr; 90.322

.

-

,

3.2. DOTACION y HECURSOS Pl\,IU\, PIN1\.NCTAR EL COSTE I~rr.C'l'IVO OE LO!=; SY.RVJCIOS DE LJ\nOM1'ORIO:; AGRARIOS y or. SANI-
lll\D y PRUDUCt;10N l\IHMI\l~ .QUE Sr. 'rRASPASAN 1\ L/\ CO'1UNTOI\D AU'I'ONOHA llE CASTI.UA Y l...I:X:t..J CALCUl.J\()OS EN FUN--
e 1UN OC LOS OA1'OS nm. J'RESIWUES1'O C:I::NEAAL OEL ESTADO Uf.: 1.985. (l) •

( tti1.. de pe.ela. i
SERVICIOS CENfRALES ~RVICIOS PERIFERICOS GASTOS DE

TOTN.CREOI TO PRESUPlISTARIO eo,te eo,te eo.le eo.le INVERSION
. Directo Indirecto Directo Indirecto

SECCIOU 21

CAPITULO I 68.859 68.859

ClIP I TUIoO 1 I 22.652 - 22.652

CAP I TUJ,O VI 22.151 22.151

. -
1'OTAJ, COSTES 91.511 22,151 113.662

1'01'1.1. RECU~SOS 1.196

CI\RGA IISUH TDA Nr.TA 112.466

II} La baja efectiva serS la difer ncia entre 1 cantidad iE'señada y 1 importe e e las ret@nc10 es de cr'-
dito efectuada~ hasta los 60 d as_posterior s a 1" ent i'lda en viq r del ores nte Real Decre o.

-


